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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
de “Punto de almacenamiento inicial de residuos”, cuya promotora es 
Extremadura Delicatessen, SL, en el término municipal de Valencia de 
Alcántara. Expte.: IA15/01336. (2016061650)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar si el 
mismo no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
Subsección 1.ª de Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, de la ley, por tener efectos signi-
ficativos sobre el medio ambiente.

El proyecto, “Punto de almacenamiento inicial de residuos”, en el término municipal de Valen-
cia de Alcántara, se encuentra encuadrado en el Anexo V, grupo 9.b) de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la instalación y puesta en marcha de una actividad de gestión de 
residuos como almacenamiento inicial de residuos a la espera de su transporte a otras 
instalaciones para su valorización o eliminación.

La actividad se ubicará en la parcela 179 del polígono 28 del término municipal de Valen-
cia de Alcántara, que tiene una superficie de 1,65 ha.

Se proyecta en la parcela la ejecución de una solera armada de dimensiones 10 m x 25 m, 
para el almacenamiento de los residuos.

Se proyecta la utilización de la caseta de aperos existente en la parcela para la custodia 
de útiles de la actividad y para labores administrativas.

La actividad que se va a llevar a cabo en las instalaciones es el almacenamiento inicial de 
residuos, entendiéndose como tal el almacenamiento de residuos en espera de su recogi-
da para su transporte a otro lugar para su valorización o eliminación. Los residuos que se 
pretenden gestionar en las instalaciones son los siguientes:

— 15 01 01: Envases de papel y cartón.

— 15 01 02: Envases de plástico.
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— 15 01 03: Envases de madera.

— 15 01 04: Envases metálicos.

— 15 01 05: Envases compuestos.

— 15 01 06: Envases mezclados.

— 15 01 07: Envases de vidrio.

— 15 01 09: Envases textiles.

— 16 01 06: Vehículos al final de su vida útil que no contengan líquidos ni otros compo-
nentes peligrosos.

— 16 02 14: Equipos desechados distintos de los especificados en los códigos 16 02 09 a 
16 02 13.

— 16 06 04: Pilas alcalinas (excepto 16 06 03).

— 16 06 05: Otras pilas y acumuladores.

— 17 04 01: Cobre, bronce, latón.

— 17 04 02: Aluminio.

— 17 04 03: Plomo.

— 17 04 04: Zinc.

— 17 04 05: Hierro y acero.

— 17 04 06: Estaño.

— 17 04 07: Metales mezclados.

— 17 04 11: Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10.

— 20 01 01: Papel y cartón.

— 20 01 02: Vidrio.

— 20 01 08: Residuos biodegradables de cocinas y restaurantes.

— 20 01 25: Aceites y grasas comestibles.

El promotor del presente proyecto es Extremadura Delicatessen, SL.

2. Tramitación y consultas.

Con fecha 22 de octubre de 2015, se recibe en esta Dirección de Programas de Impacto 
Ambiental el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de 
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sometimiento del mismo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. El docu-
mento ambiental recibido inicialmente no aportaba la información suficiente para la 
correcta evaluación ambiental del proyecto, por lo que se hicieron subsanaciones al 
mismo, completándose el documento mediante subsanación recibida con fecha 31 de 
marzo de 2016.

Con fecha 4 de abril de 2016, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan en 
la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellos que han emitido informe en rela-
ción con la documentación ambiental.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio

X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural

X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas

X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

• La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio: Según los datos que 
constan en esta Dirección General, se comprueba que existe en el lugar proyectado un 
expediente de Calificación Urbanística no autorizado (Exp. 2009/099/CC) y otro expe-
diente en trámite para el mismo uso (Exp. 2015/039/CC), siendo la Calificación Urbanís-
tica preceptiva para la implantación de cualquier uso o construcción, edificación o insta-
lación no vinculado a la explotación agrícola, pecuaria o forestal, en Suelo No 
Urbanizable según el artículo 18.3 de la LSOTEX.

• La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural: 

— El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. No 
obstante, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio 
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arqueológico no detectado, se impone la siguiente medida correctora, contempla-
da en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extre-
madura: “si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con 
valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paraliza-
rán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protec-
ción de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho 
horas a la Consejería de Cultura”.

— Se emite informe favorable condicionado al cumplimiento de la totalidad de las medi-
das correctoras señaladas con anterioridad.

• El Ayuntamiento de Valencia de Alcántara: En este término municipal y de acuerdo con 
el informe que suscribe el Arquitecto Técnico municipal de fecha 25 de abril de 2016, 
“no se ve reparos en la autorización de la misma ni se considera necesario hacer obser-
vaciones referidas a aspectos medioambientales, a efectos de la tramitación de la 
Evaluación Ambiental Simplificada”.

Asimismo y con fecha 29 de abril de 2016, se les hizo notificación a Dña. María de los 
Ángeles Asensio González y con fecha 3 de mayo de 2016 a D. Manuel Reyes Asensio 
como vecinos colindantes al emplazamiento de la actividad, dándoles un plazo de diez 
días hábiles, para que formularan las alegaciones que consideren pertinentes, transcurri-
do dicho plazo, no hubo alegaciones.

• El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas:

— La actividad no se encuentra incluida en lugares de la Red Natura 2000 ni dentro de 
los límites de la Red de Espacios Protegidos de Extremadura.

— La actividad no es susceptible de afectar de forma apreciable a especies protegidas, a 
lugares incluidos en la Red Natura 2000 ni a espacios de la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Extremadura.

• La Confederación Hidrográfica del Tajo, en materia de su competencia hace las siguien-
tes consideraciones:

— Las aguas residuales (lixiviados, domésticas, industriales, pluviales), deberán tratarse 
según su procedencia y proceder a su vertido de forma separada. En el caso en que 
el vertido se realice a dominio público hidráulico, dado que existiría una afección a 
aguas subterráneas o superficiales según el caso, el competente para conceder la 
autorización de vertido y en su caso imponer los límites de los parámetros caracterís-
ticos es la Confederación Hidrográfica del Tajo. Todas las nuevas instalaciones que se 
establezcan, deberán contar en su red de evacuación de aguas residuales con una 
arqueta de control previa a su conexión con la red de alcantarillado, que permita 
llevar a cabo controles de las aguas por parte de las administraciones competentes.

— Todos los depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos en las 
plantas de tratamiento y/o almacenaje, ya sean enterrados o aéreos, irán debida-
mente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración a las aguas 
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subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de estan-
queidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y 
distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

— En cualquier caso, es necesario controlar todo tipo de pérdida accidental, así como 
filtraciones que pudieran tener lugar en la planta. A tal efecto se deberá pavimentar y 
confinar las zonas de trabajo, tránsito o almacén, de forma que el líquido que se 
colecte en caso de precipitación nunca pueda fluir hacia la zona no pavimentada.

— Si el abastecimiento de agua necesaria para el proceso industrial se va a realizar 
desde la red municipal existente la competencia para otorgar dicha concesión es del 
Ayuntamiento. Por lo que respecta a las captaciones de agua tanto superficial como 
subterránea directamente del dominio público hidráulico, caso de existir, éstas debe-
rán contar con la correspondiente concesión administrativa, cuyo otorgamiento es 
competencia de esta Confederación.

— La zona donde se vaya a llevar a cabo el almacenamiento de los residuos deberá de 
ser un área estanca donde está garantizada la impermeabilidad, con un sistema de 
drenaje perimetral de recogida de aguas de escorrentía, para evitar que estas puedan 
alcanzar las aguas superficiales.

— Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico deberá contar con la 
preceptiva autorización de este Organismo.

— Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, 
según establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.

— En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del 
Reglamento de Domino Público Hidráulico.

— En el caso de que se realicen pasos en cursos de agua o vaguadas se deberá respetar 
sus capacidades hidráulicas y calidades hídricas.

— Toda actuación que se realice en la zona de policía de cualquier cauce público, defini-
da por 100 m de anchura medidas horizontalmente y a partir del cauce, deberá 
contar con la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo, según 
establece la vigente Legislación de Aguas, y en particular las actividades menciona-
das en el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

— La reutilización de aguas depuradas para el riego de las zonas verdes, requerirá 
concesión administrativa como norma general, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 109 del Real Decreto Legislativo 2/2001, de 20 de julio. Sin embargo en caso de 
que la reutilización fuese solicitada por el titular de una autorización de vertido de 
aguas ya depuradas, se requerirá solamente una autorización administrativa en la 
cual se establecerán las condiciones complementarias en la previa autorización de 
vertido.
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3. Análisis según los criterios del Anexo III.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo 
VII, del Título I, según los criterios del Anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Características del proyecto:

El Punto de almacenamiento inicial de residuos se asentará sobre la parcela 179 del polí-
gono 28 del término municipal de Valencia de Alcántara, que tiene una superficie de 
1,65 ha. La superficie hormigonada destinada al proyecto será de 250 m2.

La generación de residuos no es un aspecto significativo del proyecto ya que la insta-
lación no genera residuos en sí misma, si no que se dedica a su correcta clasificación 
y almacenamiento hasta su retirada por gestor de residuos para su valorización o 
eliminación.

• Ubicación del proyecto:

De la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas se desprende que la parcela en cuestión no se encuentra incluida en lugares 
de la Red Natura 2000 ni dentro de los límites de la Red de Espacios Protegidos de 
Extremadura, ni es susceptible de afectar de forma apreciable a especies protegidas, a 
lugares incluidos en la Red Natura 2000 ni a espacios de la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Extremadura.

• Características del potencial impacto: 

El impacto que puede considerarse más significativo en la instalación en cuestión es la 
afección al suelo y a las aguas superficiales y subterráneas que pudiera estar ocasionado 
por la contaminación de estos elementos mediante filtración, durante el proceso de 
almacenaje de materiales. Para minimizar esta afección, se propone la impermeabiliza-
ción de toda la superficie de la instalación. 

Las aguas de escorrentía de la superficie hormigonada serán sometidas a tratamiento 
depurador que adecue las características del agua residual previamente a su vertido a la 
red de saneamiento municipal.

El impacto paisajístico se atenuará mediante la plantación de arbolado y especies vege-
tales autóctonas perimetralmente a la parcela sobre la que se ubica el proyecto.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y 
paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el 
proyecto. No incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, 
recursos naturales, hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, 
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efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el 
presente informe.

4. Medidas preventivas y correctoras.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o 
severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y 
protectoras:

1. Medidas en la fase operativa:

• Toda la superficie de la instalación deberá estar dotada de pavimento impermeable.

• Dada la diferente tipología de residuos que se gestionará en la instalación, se realiza-
rán los almacenamientos en contenedores individuales y estancos para cada tipo de 
residuo (para cada categoría de la Lista Europea de Residuos).

• No se permitirá el almacenamiento de ningún tipo de material fuera de la superficie 
hormigonada de 250 m2 destinada a tal efecto.

• Las aguas residuales generadas durante el funcionamiento de la actividad serán las 
aguas de escorrentía de la superficie hormigonada que constituye el proyecto.

Esta superficie hormigonada dispondrá de cuatro arquetas sumidero interconecta-
das entre sí, que desembocarán en un separador de grasas como tratamiento 
previo a su vertido a la red de saneamiento municipal del Ayuntamiento de Valen-
cia de Alcántara.

• Para que esta opción sea válida, se deberán cumplir los siguientes requisitos 
mínimos:

— El sistema de depuración estará debidamente estanco y dimensionado para poder 
asimilar el máximo caudal de vertidos.

— Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento para garantizar un 
adecuado funcionamiento del sistema de tratamiento, tales como evacuación 
periódica de los lodos decantados y vaciado del separador de grasas.

• En caso de generarse aguas residuales sanitarias en la edificación existente, éstas 
serán conducidas a la red de saneamiento municipal del Ayuntamiento de Valencia de 
Alcántara.

• El vertido finalmente evacuado a la red de saneamiento municipal deberá cumplir las 
condiciones establecidas por el Ayuntamiento de Valencia de Alcántara en su autori-
zación de vertido.

• Los residuos que se procesarán en la instalación serán los que se han previsto en 
proyecto, codificados según la Lista Europea de Residuos con los códigos: 15 01 01, 
15 01 02, 15 01 03, 15 01 04, 15 01 05, 15 01 06, 15 01 07, 15 01 09, 16 01 06, 16 
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02 14, 16 06 04, 16 06 05, 17 04 01, 17 04 02, 17 04 03, 17 04 04, 17 04 05, 17 04 
06, 17 04 07, 17 04 11, 20 01 01, 20 01 02, 20 01 08, 20 01 25.

• No se gestionará en la instalación residuos peligrosos.

• El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la acti-
vidad, se regirá por su normativa específica.

• En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

• La recogida, para valorización y/o eliminación, de los residuos almacenados temporal-
mente en la instalación, deberá ser realizada por empresas que deberán estar regis-
tradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

• Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 
y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación 
de Ruidos y Vibraciones.

2. Plan de restauración:

• En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la 
maquinaria adecuada, y a dejar el terreno en las condiciones en las que estaba 
anteriormente.

• Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra 
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones 
exigidas para el nuevo aprovechamiento.

• En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a 
vertedero autorizado.

• La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técni-
cas agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

3. Propuesta de reforestación:

• La reforestación deberá ir enfocada a la integración paisajística de las construcciones, 
preservando los valores naturales del terreno y del entorno.

• Se creará una pantalla vegetal perimetralmente a la parcela sobre la que se ubicará 
el proyecto, mejorando así el grado de integración paisajística. Esta reforestación 
deberá ser más densa en la parte de la parcela que colinda con la carretera N-521. 
Se utilizarán para ello especies autóctonas. Las especies se dispondrán irregularmen-
te para asemejarse a una plantación espontánea.
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• Durante los primeros veranos se proporcionará riego por goteo a las plantas.

• El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación.

• Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la 
instalación.

4. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

• Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 
54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si 
durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediata-
mente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura”.

5. Medidas complementarias:

• Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

• El vertido deberá contar con la correspondiente autorización administrativa del Ayun-
tamiento de Valencia de Alcántara, quien establecerá sus condiciones de vertido 
conforme a las disposiciones vigentes.

• El promotor deberá solicitar ser autorizado como gestor de residuos, tal y como esta-
blece la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

• Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y la Autorización Ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio respectivamente, 
las competencias en estas materias.

• El cerramiento de la instalación deberá obtener autorización expresa del Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio 
Ambiente.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta 
Dirección General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Subsección 2.ª de 
Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, y el análisis realizado con los criterios del Anexo 
X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “Punto de almacenamiento inicial de 
residuos”, vaya a producir impactos adversos significativos, por lo que no se considera 
necesaria la tramitación prevista en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII 
del Título I de dicha ley.
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Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años desde 
su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la pági-
na web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/ ), debiendo entenderse que no exime al promotor 
de obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para 
la ejecución del proyecto. 

Mérida, 11 de octubre de 2016.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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